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Corte Suprema remueve de 
forma unánime a Vivanco 
“Se da cuenta de un patrón de conducta alejado del buen 
comportamiento”, dice el fallo sobre la ahora exministra. 

Matías Gatica Lindsay 

n día después que la 
Cámara de Diputa- 

U dos aprobó la acusa- 
ción constitucional contra 
la ministra de la Tercera Sa- 
la de la Corte Suprema, Án- 
gela Vivanco, ayer el Pleno 
del máximo tribunal deci- 
dió de forma unánime re- 

mover a la abogada de su 
cargo a raíz deirregularida- 
des derivadas de sus conver- 
saciones con el abogado 
Luis Hermosilla 

Acomienzos de septiem- 
bre, un reportaje de Ciper 
reveló que Vivanco y Her- 
mosilla mantuvieron chats 
sobre causas y nombra- 
mientos al interior del Po- 

der Judicial, por lo que el 9 
de ese mes el Pleno de la 
Corte Suprema abrió un 
cuaderno de remoción y 
suspendió de sus funciones 
ala ministra. 

De esta manera el máxi- 
mo tribunal ingresó siete 
causales al cuaderno de re- 
moción y le dio un plazo de 
25 días a Vivanco para que 
aclarara su injerencia en ca- 
da uno de estos casos. 

Estos son: una posible 
interferencia en la designa- 
ción del cargo de fiscal na- 
cional y en los nombra- 
miento de conservador de 
bienes raíces de Viña del 
Mar y Concón; irregulari- 
dades en la tramitación de 
la causa de consorcio Belaz 
Movitec Spa con Codelco; 

intervención junto a Her- 
mosilla en el nombramien- 
to de ministros de cortes; 

intromisión en causas en 
tramitación en la integra- 
ción de salas de la Corte Su- 
prema; entrega de infor- 
mación al abogado en cau- 
sas relacionadas con 

miembros de Carabineros 

y las FEAA; concertación 
con Hermosilla para obte- 
ner nombramiento de 
miembros de tribunales y 
otras irregularidades. 

En la sesión de ayer, en 
la cual se inhabilitó el mi- 
nistro Sergio Muñoz, 
quien comparte una acu- 
sación constitucional en 
su contra con Vivanco, se 
rechazó la petición de ella 
de inhabilitar a otros seis 

jueces y luego se detalla- 
ron las acusaciones en su 
contra. 

Tras ello fue el turno de 
uno delos abogados de Vi- 
vanco, Cristóbal Osorio, 
quien dijo que la instancia 
fue “apresurada” y que los 
antecedentes obtenidos de 
medios de comunicaciones 
eran ilegales”. Además, 
acusó quese omitieron ins- 
tancias previas, pues no tu- 
vieron acceso ala Comisión 
de Ética, y queseomitieron 
conversaciones de 
WhatsApp”, acusó junto 
con alegar un sesgo de gé- 
nero debido a que no se le 
dio a Vivanco el mismo tra- 
to que al ministro Muñoz, 
quien también es parte de 
investigaciones. 
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POR UNANIMIDAD DE SUS PARES FUE REMOVIDA ANGELA VIVANCO. 

DECISIÓN DEL PLENO 
Tras un receso, el presi- 
dente de la Corte Supre- 
ma, Ricardo Blanco, leyó el 
veredicto de los ministros, 
que determinaron de ma- 
nera unánime remover a 
Ángela Vivanco. 

Los jueces desestimaron 
los argumentos de la defen- 
sasobre una falta de conoci- 
miento de los antecedentes. 

Sobre una posible prueba ilf- 
cita, respondieron que los 
chats los reveló un medio de 
comunicación y que “tienen 
su origen en la entrega vo- 
Tuntaria que realizó Hermo- 
silla al Ministerio Público. 

El fallo establece que las 
conversaciones entre Vivan- 

co y Hermosilla no pueden 
ser calificadas como “sim- 
ples conversaciones entre 
profesionales” y que lo ex- 
Puesto en los diferentes ca- 
sos “da cuenta de un pa- 
trón de conducta que se 
aleja del buen comporta- 
miento exigible para un 
ministro de la Corte Supre- 
ma de Justicia, al intentar 
conformar redes de in- 
fluencias, proceder incom- 
patible con el cargo”. 

Ángela Vivanco es la pri- 
mera ministra de la Corte 
Suprema en ser destituida 
por la institución desde 
2001, cuando se expulsó al 
juez Luis Correa Bulo por 
tráfico de influencias. O: 
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